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Esta - 
7 del 
el si 

guíente Decreto número 333, del 
Gobierno del Estado:

«Elevada por la Junta Política 
de «Falange Española Tradicio 
nalista y de las ] O N. S.», en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo segundo de Mi De
creto número doscientos cincuenta 
y cinco, la ponencia de su consti
tución interna,

DISPONGO:
Artículo único. Quedan apro

bados los Estatutos de «Falange 
Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.» en los términos 
siguientes:

Estatutos de «Falange Española Tra
dicionalista p de las J. 0. N. 5».

5.
6
7
8.
9.

vimiento.
Junta Política.
Consejo Nacional.
EL CAUDILLO o jefe 

del Movimiento.

capitulo primero

Normas generales
Artículo l.° «Falange Espa

ñola Tradicionalista y de las 
I O. N. S » es el Movimiento 
Militante inspirador y base del 
Estado Español, que, en comu
nión de voluntades y creencias, 
asume la tarea de devolver a Es- 
pana el sentido profundo de una 
indestructible unidad de destino 
y la fe resuelta en su misión ca
tólica e imperial, como protago
nista de la Historia, de estable
cer un régimen de economía su 
peradora de los intereses de in
dividuo, de grupo y de clase, 
Para la multiplicación de los bie
nes al servicio de! poderío del 
Estado, de la Justicia social y de 
la libertad cristiana de la persona.

«Falange Española Tradiciona- 
l¡sta y de las J. O N. S» es 
1,1 disciplina por la que el pueblo, 
unido y en orden, asciende al 
Estado y el Estado infunde al I

tud, por la Secretaría General, los 
Jefes Provinciales y Locales.

Los adheridos servirán a la «Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S », sin ninguno de 
los derechos de! miembro de la 
misma y sin carácter de tal. Antes 
del plazo de cinco años el Jefe 
Provincial a quien corresponda de
bela decidir forzosamente sobre la 
situación del adherido, elevándole 
a la categoría de militante o ex
cluyéndole de la Organización. • 
Contra esta decisión se podrá recu- 
rrir ante el Secretario General.

Ln cuanto un adherí lo demues
tre haber prestado a la Patria ser
vicios importantes durante la gue
rra, se decidirá sobre su situación 
en un plazo máximo de quince días. 
Si el Jefe Provincial no le conce
diese entonces la condición de mili
tante, el adherido podrá interpo- 
nei lecurso ante el Secretario 
General con el aval de doce mi
litantes o acompañando a la pe
tición un informe del Jefe de uní ■ 
dad de combate o de las Autorida
des civiles.

Los que hubiesen ejercido car
gos políticos de Administración 
Central antes del 17 de julio de 
1936, .leberán solicitar su admisión 
directamente del Secretario Ge
neral.

Artículo 8." Todos los afilia
dos deberán suscribir la fórmula 
de adhesión y juramento que es
tablezca la Jefatura Nacional del 
Movimiento.

Los afiliados a «Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S » pagarán la cuota pro
gresiva que se se señale.

Artículo 9.° Todo afiliado a 
«Falange Española Tradicionalista 
y delasJONS» recibirá y transmi
tirá cualquier comunicación relati
va al funcionamiento de ella por 
medio de quien ocupe el puesto 
dilecta o inmediatamente superior 
al suyo en la Jerarquía.

Sólo será lícito acudir a los órga
nos superiores en el caso de ser

m«^1riL^^^ln,J„a.,PenínS,Ula’ klas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
días de su promulgación.
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pueblo las virtudes de Servicio, 
hermandad y Jerarquía.

Y para el logro de todos estos 
fines, con la fundación heroica

- de! Estado, Integra en una sola 
I fueiza a la Comunión Tradicio

nalista, garantía de la continui 
dad histórica, y la Falange Espa
ñola de las J. O. N. S., vaca
ción, forma y estilo de la Rovo 
Ilición Nacional.

«Falange Española Tradiciona
lista y de las J. O. N. S », se 
constituye en guardia permanen
te de los valores eternos de la 
Patria, virilmente defendidos cu 
ti es guerras civiles, exaltados 
con voz y con sangre el 29 de 
octubre de 1934 por la nueva ge
ne, ación, y definitivamente res
catados en la conyuntura histó 
rica del 17 de julio de 1936 por 
el Ejército y por el pueblo hecho 
Milicia.

Artículo 2.° Forman el emble
ma de «Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S », 
cinco flechas en haz abierto y un 
yugo apoyado sobre 
ción de las mismas.

Artículo 3 11 El 
constituye una sola 
rídica con un solo 
Todá^adquisición de 
realicen sus órganos 
autorizados, se entenderá hecha 
en beneficio del patrimonio de 
la «Falange Española Tradiciona
lista y de las J. O. N. S >,

Un Reglamento especial deter
minará las normas por las que 
han de regirse los diversos órga
nos de «Falange Española Tra
dicionalista y de lasj. O. N S.» 
en su vida económica

Artículo 4.-° «Falange Española 
Tradicionalista y de las J O. N. S.>, 
estará integrada por los siguientes 
elementos y órganos:

1
2.
3.
4.

les.

CAPITULO II

De los afiliados
Artículo 5." Los afiliados 

dividen en militantes y adheridos.
Seián militantes aquellos que 

aceptando resueltamente la dis 
c iplina de todos los Organos 
del Movimiento y diciendo con
sagrarse al logro de sus fines, 
se hallen comprendidos en las 
siguientes condiciones:

a) Los que formaran en una 
de las dos fuerzas iiitegrantes 
del Movimiento el día 20 de 
abril de 1937 o hayan sido admi
tidos directamente por la Junta 
Política con anterioridad a la pu
blicación del presente Estatuto.

b) Los Generales,' Jefes, Ofi
ciales y clases de los Ejércitos 
Nacionales de tierra, mar y aire, 
en activo o en servicio de guerra.

c) Los que obtengan esta con
dición por decisión personal del 
Caudillo, o resolviendo propuestas 
de las Jefaturas Provinciales, en 
atención a los servicios eminentes 
pi estados a la Causa Nacional cu 
la preparación del alzamiento mili
tar o durante la guerra.

d) Los que obtengan esta con
dición por virtud de lo dispuesto 
en e! artículo 7."

Artículo 6 0 Los militantes ten
drán la plenitud de derechos y 

’ obligaciones que los presentes Es
tatutos y todas las disposiciones 

. reglamentarias les confieran. Acre
ditarán su condición mediante el 
carnet único, aprobado por la Je 
futura

Artículo 7." Los adheridos po
drán ser admitidos, previa solici-

sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte
Se entiende hecha la promulgaciói 

Gaceta.=(Mt. l.° del Código Civil). 
reciban este Boletín dispondrán que se fije t... 
peimanecerá hasta el recibo del número siguiente.=1

denadamente
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En la
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Provincial de

los 
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en 

del

Jefaturas Pro- 
siu apodera-

Espa-
las

las decisiones
del Movimiento, 

el exacto cumpli- 
mismas, y de ins-

y ordenación 
serán 
espe-

Delegados Locales de Servicios 
para examen di; cuentas y asun
tos de trámite; de igual forma 
procederá siempre que To consi
dere pertinente para la buena mar
cha de la Organización.

Articulo 16. Los Secretarios, 
1 esorcros y Delegados Locales 
de Servicios tendrán, respecto a 
la Jefatura local, los deberes y 
atribuciones que el Secretario 
General, la Administración y los 
Delegados Nacionales de Ser
vicios tienen respecto a la Jefa
tura Nacional del Movimiento, 
según los capítulos 5 y 10 de los 
presentes Estatutos.

Artículo 17. Los afiliados a 
las Falanges locales cuidarán de 
conservar en todo momento su 
actitud militante y mantener con 
dignidad el contacto con el pue
blo, haciendo llegar al mismo la 
constante emoción 
dad de la «Falange Española Tra- 
dicioualista y de las J. O. N S.»

Un Reglamento especial deta 
Hará su estuctura sus normas 
deberes.

Exterior.
Educación Nacional.
Prensa y Propaganda.
Sección Femenina.
Obras Sociales.
Sindicatos.
Organización Juvenil.
Justicia y Derecho.
Iniciativas y Orientaciones 

o- 
mis-

tura Nacional del Movimiento lo 
crea necesario, y por el tiempo 
que juzgue conveniente, podrá 
nombrar Inspectores Regionales 
con servicio en varias provincias 
colindantes sin sede fija, y cuya 
misión será:

L° Hacer que se cumplan por 
las Jefaturas Provinciales cuantas 
órdenes y disposiciones emanen 
de la Jefatura Nacional del Movi
miento.

2. ° Vigilar la actividad admi
nistrativa de cuantos servicios 
dependan de estas Jefaturas Pro
vinciales.

3. " Informar por escrito sobre 
cuantas Inspecciones de funciona
miento de servicios, y otras, se le i 
encomienden.

Los gastos de las Delegacio
nes Inspectoras Territoriales se
rán satisfechos por el Servicio I 
Nacional de Administración, con 
cargo, por igual, a las Jefaturas | 
Provinciales que afecten.

capitulo v

De los Servicios.
Artículo 22. La Jefatura

y la producción y 
bienes.

desatendido por los inmediatos o 
por razones graves que deberán 
poner en conocimiento de aquel a 
quien se dirija, en el mismo mo
mento de hacerlo.

Articuló lo. Se pierde la cuali
dad de adherido, a voluntad propia 
o por decisión del Secretario Ge
neral del Movimiento, de los Jefes 
Provinciales o de los Jefes Locales. 
La de militante, por voluntad pro
pia o por.decisión del Secretario 
General de! Movimiento o de los 
Jefes provinciales.

En ambos casos, cuando esta 
decisión se tome por las [erar 
quias del Movimiento, deberá ser 
apoyada por uno de los motivos 
siguientes:

1. ° Conducta denigrante.
2. ° Falta grave contra les debe

res de cooperación al Movimiento.
3. ° Grave quebranto de la dis 

ciplina.
4. ° Por algún acto contra la dig

nidad Nacional. Contra la decisión 
de expulsión del Movimiento, po- i 
drá recurrir ante la Autoridad inme
diatamente superior y en última 
instancia ante el Secretario 
iierak

CAPITULO VI

De la Milicia
Artículo 27.

en la paz, las Milicias
tan el espíritu ardiente

guerra y 
represen- 
de -Fa

lange Española Tradicionalista y 
I de las J. O. N. S.»,'y su viril 

voluntad de servicio a la Patria, 
en guardia vigilante de sus pos
tulados ante todo enemigo inte
rior. Más que una parte del M 
vimiento son el Movimiento 
mo, en actitud heroica de. subor
dinación militar.

Artículo 28. El Mando Su
premo de las Milicias lo encar
na el Caudillo, quien delegará 
sus prerrogativas en un Jefe Di
recto y responsable.

La distribución ; 
Jerárquica de las Milicias 
objeto de un Reglamento 
cial.

de los Jefes Nacionales de Ser 
vicio, que deberán nombrarlas 
destituirlos libremente, consultados 
los Jefes Provinciales del Moví- 
miento.

El Jefe Provincial podrá des
tituir provisionalmente a los De
legados de Servicio, sometiendo, 
cor. rapidez, tai medida a la apro
bación* definitiva de! Jefe Nacional 
del Servicio y comunicándola al 
Secretario General.

Artículo 26. Se crearán en ca
da Falange Local los servicios que 
deban existir.

Sus relaciones de dependen- 
cia seguirán, en su grado, las 
noi mas señaladas en el artículo 
anterior.

capitulo m
Organización Local

Artículo 11. Para constituirse 
una falange l.ocal se necesitarán 
al menos veinte afiliados militan
tes y la autorización de la Jefa
tura Provincial. Si el número'no 
llegase a veinte, los militantes se 
adscribirán en tanto a la Falan
ge de la localidad más próxima.

Artículo 12. Las Falanges lo
cales ostentarán, sin necesidad 
de apoderamiento expreso, la re
presentación de la Jefatura del 
Movimiento, para llevar a cabo 
actos jurídicos de administración 
de sus propios recursos, dentro 
de las normas y limitaciones que 
determina el Reglamento corres
pondiente.

Artículo 13. Los órganos de 
las Falanges locales son los si
guientes:

L" El Jefe local, nombrado y ' 
destituido por el Jefe Provincial

2. °
3. °
4. °

una gradua- 
vertical y Jerárquica a la 

creador,

Na
cional del Movimiento creará los 

¡ servicios que considere convc- 
■ nientes para la especificación y 

multiplicación del trabajo, ponien
do las energías de la «Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O N. S.=>, al servicio del Resur
gimiento Nacional.

Al frente de cada Servicio Na
cional habrá un Delegado, nom 
brado y destituido libremente por 
el Jefe Nacional. Dentro de la dis
ciplina de cada Servicio se crearán 
las Secciones necesarias para el 
pleno desarrollo de la obra Nacio
nal-Sindicalista.

Aiticulo23. Necesariamente 
existiián los siguientes servicios' 

1.
2.
3.
4.
5.
6
7.
8.
9.

de la Obra del Estado.
10 Comunicaciones y Trans

portes del Movimiento.
11. Tesorería y Administración. 
¡2. Información e Investigación 
Habrá también un Inspector Na

cional de Educación y Asistencia 
Religiosa.

Artículo 24. El Jefe Nacional 
de cada Servicio responde de la 
eficacia del mismo y establecerá 
las Delegaciones Provinciales y 
Locales, con los órganos que sean 
precisos, manteniendo con ellos 
relaciones directas a los fines de 
la función.

Aitículo 25. Los Delegados 
Piovinciales de Servicios actua
rán bajo la disciplina política de I 
los Jefes Provinciales y bajo la 
autoridad y orientación directa I

El Secretario.
El Tesorero.
Los Delegados Locales de 

Servicios y el Jefe Local de Mi 
licias.

Artículo 14. La Jefatura de 
cada Falange Local designará y 
destituirá a sus propios Secreta
rio y íesorero. En cuanto a los 
Delegados de Servicios propon
drán su nombramiento y destitu
ción a los Delegados provincia
les respectivos.

Artículo 15. La Jefatura local 
dirigirá su vida con plena auto
ridad y dignidad, siempre dentro 
del espuitu de los presentes Es
tatutos y con sumisión a la Jefa- 
tuia Provincial y Nacional del Mo 
vimiento.

Reunirá una vez al mes a los

cederán
I miento

tutelados por las Jefaturas del 
mismo, como garantía de que la 
Organización sindical ha de es
tar subordinada al interés Na
cional e infundida de los ideales 

| del Estado.
Artículo 30. La Jefatura Na

cional de Sindicatos será confe
rida a un sólo militante y su or
den interior tendrá 
ción 
manera de un Ejército 
justo y ordenado.

capitulo VIII

De la Junta Política
Artículo 31. La Junta políti

ca, Delegación permanente del 
Consejo Nacional, que estará in
tegrada por doce Miembros de 
éste: seis designados por el mis
mo y otros seis por el Caudillo. 
Las vacantes que ocurran serán

tunamente se establezcan.
Reunirá una vez al mes a los 

Delegados Provinciales de Ser- 
vicios para examen de cuentas 
y asuntos de trámite; de igual 
forma procederá siempre que lo 
considere pertinente para la bue
na marcha de la Organización.

Artículo 21. Cuando la Jefa-

CAPITULO IV

: De las Jefaturas provinciales 
Inspectoras Regionales.

Artículo 18. El Caudillo desig
nará para cada provincia una Jefa
tura encomendada a un solo mili
tante.

Estos Jefes, con plena autori
dad y responsabilidad, serán 
encargados de transmitir a

. Falanges Locales, enclavadas 
| su Provincia, 
; Jefe Nacional 

velando por
’ miento de las
■ peccionar los servicios de su de

marcación, siendo el órgano su- 
perior jerárq iico de las Falanges

i Locales.
Artículo 1’9. Los artículos 14, 

15 y 16 se entenderán aplicados 
a las Jefaturas Provinciales y a 
sus cargos y servicios, con arre
glo a su jurisdicción jerárquica.

Los órganos Provinciales del 
Movimiento, son los siguientes.

El Jefe Provincial.
El Secretario.
El Tesorero.
Los Delegados Provinciales de 

Servicios y el Jefe 
Milicias.

Artículo 20. Las 
viudales ostentarán, 
miento expreso, la representación 
de la Jefatura del Movimiento para 
llevar a cabo actos jurídicos de ad
ministración de sus propios recur
sos, con las limitaciones que opor-

. CAPITULO VII 

Sindicatos
Artículo 29. «Falange 

lióla Tradicionalista y de 
J- O. N. S.», creará y mantendrá 
las Organizaciones Sindicales ap
tas para encuadrar el Trabajo

J reparto de 
En todo caso los- Man

dos de estas Organizaciones pro
de las filas del Movi- 

y serán conformados y
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tmtiiértas por el Caudillo, siem
pre entre Jos Miembros del Con
sejo Nacional

Cuando el Jefe Naciona1 asista 
a las reuniones de la Junta Po
lítica, será él quien las presida. 
Cuando no asista, será presidida 
por el Secretario General.

Artículo 32. Misión de la Jun 
ta Política es:

1. ° El estudio de cuantos pro
blemas tengan interés para la 
Marcha general del Movimiento.

2. ° Presentación a la Jefatu
ra de cuantas ptoposicitiniés es
time convenientes en todos los 
órdenes^ ‘

3. ° El asesoramiento a la Je
fatura en los asuntos que esta le 
someta.

Siempre que lo considere opor
tuno, la Junta Política podrá re
querir de cualquier militante in- 
'forme oral o escrito acerca de 
las materias de su competencia.

Artículo 33 La Junta se re
unirá, al menos, una vez al mes 
y siempre que sea convocada 
por el Jefe Nacional del Movi
miento o el Secretario General.

Artículo 34 Esta Junta decli
nará sus funciones ante el se
gundo Consejo Nacional, que pro
veen los presentes Estatutos

Artículo 35. Constituido el se
gundo Consejo Nacional, la Jun
ta ést-ará integrada por ios Je
fes Nacionales de Servicios y 
otros tres Miembros del Con
sejo, designados por el Consejo 
Nacional ;'y sustituidos libremen
te por el mismo, sin que el cese 
de estos últimos impliqité la pér
dida de su condición de Conse
jero. Entiéndese que en todo 
momento los Miembros de la 
Junta serán, con anterioridad a 
su designación, militantes de la 
«Falange Española Tradicionalis- 
tayde las J. O. N. S.»

Presidirá las tarcas de la Jun
ta el Secretario General o el 
Miembro en quien delegue, ex
cepto en los casos en que sea 
convocada por el Jefe Naciona!

CAPITULO IX

El Consejo Nacional.

Artículo 36 El primer Con
sejo Nacional de «Falange Es 
pañola Tradicionalista y de las 
.1- O. N. S» será nombrado en 
la totalidad de sus Miembros 
por el Caudillo, quien podrá en 
cualquier momento sustituirlos o 
deponerlos individualmente.

Las vacantes que se produz
can serán cubiertas por igual 
procedimiento, dentro de un pla
zo de quince días

El número de Miembros no 
será superior a cincuenta ni in 
feiior a veinticinco Las vacan. 
tes podrán cubrirse por el Jefe, 
libremente y en cualquier mo 
mentó.

Artículo 37. Cuando conquis
tada la Paz el Jefe del Movi

miento decida la creación de 
un nuevo consejo, será integra
do por:

1. El Secretario General.
2. El Jefe de Milicias.
3. El Delegado Nacional del 

Servicio Exterior.
I 4. El Delegado Nacional de 

Educación Nacional.
5. El Delegado Nacional de

Prensa y Propaganda.
6. El Delegado Nacional de-

la Sección Femenina.
7. El Delegado Nacional de

Sindicatos.
8. El Delegado Nacional de 

la Obra de Acción Social.
9. El Delegado Nacional de 

los Servicios de Justicia y Dere
cho.

10. El Delegado Nacional de 
Organizaciones Juveniles.

11. El Delegado Nacional de 
Iniciativas y Orientaciones a la 
Obia del Estado.

12. El Delegado Nacional de 
Información e Investigación.

13. El Delegado Nacional de 
Comunicaciones y Transportes del 
Movimiento.

14. El Delegado Nacional de 
Tesorería y Administración.

Como servicios del Movimiento.
Por las personas que el Cau

dillo designe por razón de sus 
Jerarquías del Estado hasta un 
número no superior a doce.

Militantes designados por el Cau
dillo, en atención a sus méritos y 
servicios excepcionales.

E! número total del Consejo no 
será superior a cincuenta, ni infe
rior a veinticinco. Las vacantes po
drán cubrirse libremente por el Je
fe Nacional en cualquier momento.

. Artículo 38. Los miembros que 
pertenecen al Consejo poijsu fun
ción o cargo perderán con éste su 
condición de Consejero.

Los que pertenezcan por ra
zón de los servicios internos del 
Movimiento, perderán igualmen
te su condición de Consejeros 
al abandonar su cargo, siendo 
sustituidos por quien asuma sus 
funciones.

Los demás, se nombran por 
tres anos y son susceptibles de 
reelección, no pudiendo ser sus
tituidos en tanto sino por causa 
grave que estimará el Caudillo 
oido el Consejo.

Artículo 39. Ningún Conseje
ro podrá ser detenido, sino por 
orden del Jefe Nacional del Mo
vimiento, a no ser en flagrante 
delito, comunicando inmediatamen
te la detención al Jefe.

Artículo40. Corresponden! Cau
dillo convocar el Consejo, fijando 
la Orden del día a la cual se aten
drán estrictamente las deliberacio
nes. |

El Jefe del Movimiento presi
de el Consejo. En caso de ausen 
cia inevitable por enfermedad .del 
mismo lo convocará y presidirá 
el Secretario General.

Artículo 41. aI Consejo Na
cional de «Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N So
corresponde decidir.

1. ° Las líneas primordiales de 
la estructura del Movimiento.

2. ° Las líneas primordiales de 
la estructura del Estado.

3. ° Las normas de ordenación 
sindical.

4 ° Fotlas las grandes cues
tiones nacionales que le someta 
el Jefe del Movimiento.

5."  Las grandes cuestiones de 
orden internacional.

El Consejo emitirá coñsu'tas 
siempre que el Jefe del Movi
miento lo solicite.

Artículo 42. El Caudillo de
signará secrétame:itc su sucesor, 
el cual será proclamado por el Con
sejo en caso de muerte o incapa - 
cidad física.

Artículo 43 El Consejo se reu
nirá obligatoriamente todos los - 
anos el día 17 de julio y cuantas 
veces sea convocado por el Cau
dillo.

En la primera reunión presta 
rán litúrgicamente, el Jefe y los 
Miembros del Consejo, el Jura
mento de la «Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS.», 
por España, ante Cristo y los San
tos Evangelios.

Artículo 44 Todos los Miem
bros serán convocados por es
crito con diez dias de anticipa
ción, con el fin de que. puedan 
conocer los asuntos contenidos 
en la Orden del dia y proponer 
nuevos temas por escrito. Sin 
embargo, siempre que el Can 
dillo lo crea conveniente, la convo
catoria podrá ser inmediata.

capitulo x
Artículo 45. El Caudillo de

signará libremente al Secretario 
General, cuyos deberes y atribu 

■ clones son:
1. Recibir de la Jefatma to

das las órdenes que hayan de 
transmitirse a cualquiera de los 
órganos del Movimiento.

2 Mantener la comunicación 
entre el Jefe Nacional y todas 
las Jerarquías.

1 3. Inspeccionar y dirigir, por
delegación del Jefe Nacional, la 
marcha de todas las demás Je
faturas y Servicio.

4. Proponer al Mando las me 
didas. que considere convenien
tes a la disciplina y a la actividad 
dd Movimiento y que no transcien
dan a la competencia del Consejo 
Nacional ,

5 Llevar constancia docimien 
tal de las actuaciones de «Falan
ge Española Tradicionalista v de 
lasj. O N. S.» I

6. Actuar como Secretario er. 
las reuniones dél Consejo Na
cional.

7. Servir de enlace entre el 
Movimiento y el Estado, partici
pando en las tareas del Go
bierno.

Artículo 46. El Secretario Ge
neral podrá ser denuesto ñor el

.lele Nacional, siempre que lo 
considere conveniente* o cuando 
se pronuncien en tal sentido los 
dos tercios del Consejo Nacional.

Esta ultima facultad sólo po
dran ejercerla los Consejos que 
se nombren una vez conquistada 
la Paz.

CAPITULO XI

El Jefe Nacional del Mdvimiento.
Artículo 47. El Jefe Nacional 

de «Falange Española TradiCio- 
nalista y de las J. O. N. S.», Su
premo Caudillo de! Movimiento, 
personifica todos los Valores y 
todos los Honores del mismo. 
Como autor de la Era Histórica 
donde España adquiere las posi
bilidades de realizar su destino, y 
con él los anhelos del Movimien
to, el Jefe asume en su entera 
plenitud la más abso'úta autoridad.

El Jefe responde ante Dios y 
ante la Historia.

Artículo 48 Corresponde al 
Caudillo designar a su sucesor, 
quien recibirá de él las mismas dig
nidades y obligaciones. El modo 
de sucesión, previsto en los pre
sentes Estatutos, será reglamenta
do en sus detalles por el Consejo 
Nacional.

Artículo 49. En caso de au
sencia limitada del Caudillo, y 
siempre que ’éste lo crea perti- 
néntc, delegará sus atribuciones 
en el Secretario General, quien 
le dará cuenta de los actos rea
lizados durante la ausencia o mien
tras dure la delegación.

CAPITULO XII

De la reforma e Interpretación de 
I los Estatutos.

Artículo 50. Este Estatuto po
drá ser modificado, a propuesta del 
Jefe Nacional, por el Consejo Na
cional.

Su interpretación y doctrina 
corresponde siempre al. Caudillo, 
único que puede determinar las 
modalidades de circunstancia, rit
mo y tiempo para dar eterna pre
scinda al Ausente, a los forjadores 
y continuadores de la Tradición 
Española, y a todos aquellos que 
han caído por la Gloria de España.

Dado en Salamanca a cuatro de 
agosto de mi! novecientos treinta y 
siete.=Segundo Año Triunfal.= 
Francisco Franco.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 10 de agosto de 1937.
Kl Gobicrnador,

Antonio Almagro.

En el «Boletin Oficial del Esta
do, correspondiente al dia 7 del ac
tual, número 291, aparece la si
guiente Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado: 

«Excmo. Sr.: Oídas las Comisio
nes de Obras Públicas y Comuni 
caciones y Trabajo acerca de la
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CAJA lili AHORROS MUNICIPAL Mi BURGOS

Providencias judiciales

Establecimiento

80 634.309*61
88 866.608*67

id.
id.
id.

En 31 de diciembre de 1936.
En 30 de junio de 1937 

Comisión d) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

D. Modesto Diez, del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y emplazo

D. Manuel González Galvarrón,

mente domiciliado en Sotillo de la 
Ribera, de este partido judicial, ; 
para que dentro del término de 
ocho días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de! 
presente en el Boletín Oficial del 
Estado y de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, que 
actúa en la sala de audiencia del 
de primera instancia e instrucción 
del partido, bien personalmente, o 
por escrito, y alegue y pruebe en 
su defensa cnanto estime conve
niente; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar.

Aranda de Duero 2 de agosto de i 
1937.-Segundó Año Triunfal.=El 
Juez especial, Federico Ruiz de 
Gopegui y del Pecho.=E1 Secreta- ;  
rio, José Parga.

 

Aranda de Duero
D. Federico Ruiz de Gopegui, Juez 

especial para la tramitación de 
los expedientes de incautación 
de bienes establecidos por el 
Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937, en el partido de Aranda de 
Duero.
Por el presente cito y requiero 

a Gregorio García Calvo, última-

que soliciten el permiso de con
ducir vehículos de motor mecá
nico, que el vigente Código de 
la Circulación fija en 18 años 
como mínimo, y en atención a 
que en las actuales circunstan 
cias, debido a la movilización 
militar, se da el caso de que in
dustriales modestos, cuyos familia
res prestan servicio en filas se ven 
privados de éstos que conducían 
los vehículos propios del negocio a 
que se dedican, para evitar en lo 
posible los perjuicios que se seña
lan. dispongo:

Primero. Las Jefaturas de Obras 
Publicas expedirán, mientras duren 
las circunstancias actuales, penni 
sos de conducir de 2 a y 3.a clase a 
los peticionarios comprendidos en
tre los 17 y 18 años que reúnan, 
además de las condiciones señala
das en el Código de la Circulación, 
la de ser familiar del propietario 
del vehículo que hayan de conducir 
y sustituir, en la conducción del 
mismo, a otro familiar de dicho 
propietario que se halle movili
zado o voluntario en los frentes 
de combate y que no tenga otro 
familiar de más edad capaz de 
conducir dichos vehículos.

Segundo. Los sol icitan tes acom
pañarán a la correspondiente peti
ción, certificado médico librado por 
el Instituto Nacional Psicotécuico 
o, en su defecto, por el Médico 
forense de la localidad, en que 
acrediten tener un índice de robus
tez comprendido entre O y 25 (Pig- 
net) y fuerza muscular en las ma
nos no inferiora 30 kilogramos en 
la escala de presión con el dena- 
nómetro Collin. 

I erccro. Los beneficios de la 
presente disposición alcanzan solo 
a los conductores de vehículos des
tinados a la industria y no a los que 
pretenden serlo de vehículos de 
propiedad parí ¡cu lar. 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de julio de 1937. 
•—Segundo Año Triunfal.=Fran - 
cisco G. Jordana.=Sres. Presiden
tes de las Comisiones de Obras 
Públicas y Comunicaciones y Tra
bajo».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 9 de agosto de 1937,
Ei. Gobernador, 

Antonio Almagro. Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

INTERESES (glJE ABONA
En libretas ordinarias
En imposiciones a plazo de seis meses 
En imposición a plazo de un año
En cuenta corriente a la vista

berma
D. Miguel Calvo Casado. Juez d- 

instrucción en cargos de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto hago sa 

ber: Que en expediente de respon
sabilidad civil que instruyo confor
me al Decreto-Ley de 10 de enero 
último y Ordenes aclaiatorias, con
tra Saturnina López Valdivielso, ve
cina de Revenga y se supone que 
se encuentra en Burgos, he ordena
do que se cite a la misma, requi- 
riéndola para que en término de 
ocho dias hábiles comparezca ante 
este Juzgado personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe 
cu su defensa lo que estime pro
cedente, apercibido que de no ha
ce, lo la parará el perjuicio que pro
ceda.

Lerma 26 de julio de 1937.=EI 
Juez instructor, Miguel Calvo Ca
sado.=Por su mandado, Corentino 
Gómez.

, diente al actual año de 1937, se

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y empla

zo a D. José Ezqnerra Delgado, 
Maestro Nacional interino de la 
Escuela de San Martín de Galba
na, para que se sirva presentarse o 
señalar su domicilio por escrito 
a esta Comisión Depuradora, esta ■ 
blecida en el Instituto Nacional de 
2.a Enseñanza, en el plazo de diez 
dias, a contar de la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín Ofi
cial de la provincia; pues de no ha
cerlo asi, se le seguirán los efectos 
a que hubiere lugar.

En Burgos a 2 de agosto de 1937, 
=Segundo Año Triunfal.=E1 Pre
sidente, Modesto Diez del Corral.

al-....................— - ^C.VC.UU,

\ Maestro Nacional propietario de la 
. Escuela de Hermósilla, para que, 
\ en el plazo de diez dias, se pre- 
I sente o haga conocer su domi- 
i cilio a esta Comisión, estableci

da en el Instituto de 2.a Enseñan
za, durante las horas de oficina de 
dicho Centro; previniéndole que, 
de no hacerlo así, se le seguirán 
los efectos que procedan.

En Burgos a 2 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=E1 Pre
sidente, Modesto Diez del Corral.

Alcaldía de Bascuñana.

Formado por este Ayuntamiento 
el repartimiento municipal por im- 

, puesto de aprovechamientos comu- 
, nales de leñas y pastos, correspon 
, diente al actual año de 1937, se 1 

halla expuesto al público en la Se- 
, cretaría de este Ayuntamiento por 

téimino de quince días, durante los 
i cuales podrán examinarlo los con 
- tribuyentes interesados y formular

 

contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes, en k> ¡u. 
teligencia de que transcurrido di- 
cho plazo, no se admitirá reclama 
ción alguna.

Bascuñana 15 de julio de 1937.= 
El Alcalde, Florentino Murilló.

Alcaldía de Cillaperlata.
No estando provista en propie

dad la Secretaria de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 

¡ anual de 2 000 pesetas; esta Cor
poración municipal acordó anun
ciar un concurso para su provj- 
sión con el carácter de interina, 
de conformidad con lo preveni
do en la Orden del Gobierno Ge
neral, inserta en el Boletín Oft- 
cial del Estado, correspondiente al 
dia 21 de junio próximo pasado, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Pi imera. El plazo para la pre
sentación de instancias será de 
diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayun- 
miento, acompañadas de la cédula 
personal y reintegradas con la pó
liza correspondiente de .‘50 pe
setas.

Segunda. Los aspirantes acre
ditarán que pertenecen al Cuc-po 
de Secretarios de Administración 
Local, y son adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional Salvador de 
España.

Tcrceia. Esta interinidad no 
constituirá derecho alguno a favor 
del designado para ocupar la pla
za, de confoi midad con lo preve
nido en la Orden del Gobierno Ge
neral.

Cuarta. El concurso será re
suelto dentro de los cinco dias 
siguientes a aquel en que finali
ce el plazo de admisión de solici
tudes.

Cillaperlata 22 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.=El Al
calde, Restituid Salceda.

2*50 por 100 anual 
3 
3*50 
1‘25

CAPITAL DE IMPONENTES

Alcaldía de Villadiego.

Aceptada con esta fecha en prin- 
. cipio una transferencia de crédito 

pesetas 1.000 (mil) del capitulo 11, 
ai tículo 3/, partida 1.a, para refor
zar la consignación del capítulo 7.°, 
artículo l.°, partida única del vigen
te presupuesto ^municipal ordina
rio de este término municipal el 
expediente que se inslruye queda 
expuesto al público en la Secreta- 
lía municipal por término de quin
ce días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que sea publicado 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a los efectos del 
artículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Villadiego 15 de julio de 1937 = 
El Alcalde, Pedro Martínez,

TIPOGRAFICO DE LA DIPUTACION


